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SECRETARIA DE ENERGIA 
DECRETO por el que se adiciona una fracción VII al artículo 24 de la Ley para el 
Aprovechamiento de Energías Renovables y el Financiamiento de la Transición 
Energética. 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- 
Presidencia de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
DECRETA: 

SE ADICIONA UNA FRACCIÓN VII AL ARTÍCULO 24 DE LA LEY PARA EL 
APROVECHAMIENTO DE ENERGÍAS RENOVABLES Y EL FINANCIAMIENTO 
DE LA TRANSICIÓN ENERGÉTICA. 

Artículo Único.- Se adiciona una fracción VII al artículo 24 de la Ley para el 
Aprovechamiento de Energías Renovables y el Financiamiento de la Transición Energética, 
para quedar como sigue: 

Artículo 24.- ... 

... 

I. a IV. ... 

V. Promover y difundir medidas para la eficiencia energética, así como el ahorro de 
energía; 

VI. Proponer las medidas necesarias para que la población tenga acceso a información 
confiable, oportuna y de fácil consulta en relación con el consumo energético de los 
equipos, aparatos y vehículos que requieren del suministro de energía para su 
funcionamiento, y 

VII. Proponer la creación de fondos y fideicomisos que tengan por objeto apoyar la 
investigación, promoción y aprovechamiento de investigación científica y tecnológica en 
materia de energía renovable. 
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Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de  la Federación. 

México, D.F., a 12 de marzo de 2013.- Sen. Ernesto Cordero Arroyo, Presidente.- Dip. 
Francisco Arroyo Vieyra, Presidente.- Sen. Rosa Adriana Díaz Lizama, Secretaria.- Dip. 
Tanya Rellstab Carreto, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, 
expido el presente Decreto en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de 
México, Distrito Federal, a dieciocho de abril de dos mil trece.- Enrique Peña Nieto.- 
Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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